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ANEXO TRE$

OO SU TNTREOA
IN LA CTAUSUI.AMtsMo. :

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTA DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PROVEEDOR P€RDERA A FAVAR DE LA CONVOCANTE LA GARANT|A CORRESPO/VDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PRIPIJEyTA EcoNÓMIcA, DE AIUERDa AL ART\CULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQU'S/C/OA/FS PARA EL O'STR'rO FEDERAL. LA GARANT|A DE CUMPLIÍIIIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLvERA o cANcELARÁ UNA VEz TRANScURRIDO EL PER¡ODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APuCACIÓN OT LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBEM GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA rNsTtTuctóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA EXPED|DA poR UNA tNslTUctóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRÉTARíA DE F¡NANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A., A FIN DE GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍO¡S EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR LA OpCtÓN B), EN LA REDACCTÓN DE LA FTANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIoNES QUE CoNTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A,I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRM¡NOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cAso DE QUE sEA PRoRRoGADo EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A OUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPEFIA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMAICAMÉNTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsnruclóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTicuLo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTTTUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCED¡MIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULOS 93, 94, 95, 95 BIS, I18 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANcIAcIÓN DE ToDos Los REcURsoS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DtcrE REsoLUctóN DEFrNrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóLo PoDRÁ sER
GANGELADA MEDIANTE EscRITo EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATER¡ALES Y
sERvtctos cENERALES DE LA DELEGAcTóN ALVARo oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo 'EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPL¡DO CON LOS TÉRMINOS EST¡PULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MoNTo DE LA GARANTIA (r5% DEL vALoR TorAL DEL coNrRATo sl¡¡ lvA)

st x $ 1,459,880.04 (UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y /rffiitr'ffi HQCIENTQS-9-81!=el$ffi os04/100M.N.)1,vo
NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

::'

'\trr.l ^EgÁñffi,.:,.,.?:'l Ft''jreo12 ' 4015

AF¡ANZADORA/ BANCO: DIR. DE RECUR":I -,,1,0s GEileRALE$ii¡df

CAPTUR/SIA; i-FD
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISIC¡ONES,
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5 PANTALLATRIPIE NACIONAL 5 PIEZA 4,000.m 20,000.00

6 PANTALLLAS 32'LED SAMSUNG 17 PIEZA 10.250.00 174.250.00

a PROYECTOR EPSON 10 PIEZA 15,000.00 150.000.00

I RACK AMPLIFICADORES DJDF c PIEZA 18,000.00 90,000.00

9 REPRODUCTOR DE CD SAMSUNG 10 PIÉ7,A 3,000.00 30,000.00

SUBTOTAL 846,750.00

t.v.A. 135,480.00

TOTAL 982,230.00

Wtexro TREINTA vpos MtL QUtNÍENTos
TREINTA YTRFS PESOS 60/100 M.N.

O¡ICE W¿¿OA'FS DOSC'E VTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
SFTECTEVTOS rRF,\rTA Y OCHO PESOS 98n0A NLN.11,289,738.98

31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

ALMACEN GENERAL DE 'LA DELEGAC'ÓM, UBICADO EN ESCUADRON 201

S/N, COL. CR/STO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODUARG.3 EN UN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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1

EQUIPO DE AUDIO TIPO "8" QUE
CONSTA DE: CONSOLA DE 12 CANALES,
RACK DE AMPLIFICACIÓN. 2
SUBWOOFERS, REPRODUCTOR DE CD'S
4 BOCINAS, SRIA CON PEDESTAL, 1O

MICRÓFONOS CON PEDESTAL Y UN
MICRÓFONO INALAMBRICO

DJDF 5 PIEZA 20,000.00 100,000.00

2
MICROFONOS INALAMBRICOS DOBLE
PANTALLA DIGITAL Y TRANSMISOR
SYNC

DJDF 10 PIEZA 5.750.00 57,500.00

3 PANTALLLAS 32" LED SAMSUNG 45 PIEZA 10.250.00 461.250.00

4
PEDESTAL MICROFONO, ALTURA DE
INSTALACIÓN AJUSTABLE DESDE 36
HASTA 63 PULGADAS

NACIONAL 40 PIEZA 1,200.00 48.000.00

5 REPRODUCTOR DE DVD SAMSUNG 51 PIETA 3,000.00 153,000.00

SUBTOTAL 819,750.00

t.v.A. 131,160.00

TOTAL 950,910.00

D' REC g A N G EN ER AL DE PESARR OLLO S O C I AL Y H U IIIll A N O

Dirección de Atención y Desarrollo a La Juventud

AUDIO PROFESIONAL BOCINAS

20,000.00

EOUIPO DE AUDIO TIPO "B- QUE
CONSTA DE: CONSOLA DE 12 CANALES,
RACK DE AMPLIFICACIÓN, 2
SUBWOOFERS, REPRODUCTOR DE CD'S
4 BOCINAS. SRIA CON PEDESTAL. 1O

MICRÓFONOS CON PEDESTAL Y UN
MICRÓFONO INALAMBRICO

MICROFONOS INALAMBRICOS DOBLE
PANTALTA DIGITAL Y TRANSMISOR
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CIRCUITO CERRADO DE TV SEGURIDAD

SUBTOTAL

160,000.00

EQUIPO DE AUDIO TIPO'8" QUE
CONSTA DE: CONSOLA DE 12 CANALES,
RACK DE AMPLIFIGACIÓN, 2
SUBWOOFERS, REPRODUCTOR DE CD'S
4 BOCINAS, SRIA CON PEDESTAL, 10
MICRÓFONOS CON PEDESTAL Y UN

DIRECCION GENERAL DE CULTURA, EDUCACION Y DEPORTE

Dirección de Desarrollo de Ia Comunidad e lnfraxtructura
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18.000.006 GUILLOTINAS LOHNOS 10 PIEZA 't,800.00

7 SILLAS SECRETARIALES TAB SILLAS 20 PIEZA 2,500.00 50,000,00

I SILLON EJECUTIVO OFFI SYSTEM ¿v ?IEZA 6,000.00 120,000.00

9
TABLONES RECTANGULARES DE
PLASTICO

TAB SILLAS 100 PIEZA 1,800.00 180,000^00

l0 TRITURADORAS DE PAPEL FELOWES 20 PIEZA 3,000.00 60.000.00

SUBTOTAL 753,265.00

t.v.A 120,522.56

TOTAL 873,788.56

DIRECCION AENERAL DE CULTURA, EDUCACION Y DEPORTE

Unidad Departamental de Centros de Desarrollo [nfantil

Página 13 de



Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSocial
CPNX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5.1 2/ 01 8

COM|TE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
iARRENDAMIENTOS Y PRE$TACION DE SERVICIOS

AM CENIT, S.A. DE C.V.

5 ESCRITORIOS OFFI SYSTEM 50 PIEZA 5.930.00 296,500.00

A LIBREROS CON 5 NIVELES OFFI SYSTEM 6 PIEZA 6,200.00 37,200.00

7 MESAS DE JUNTA OFFI SYSTEM o PIEZA 7,740.40 46,440.00

I MESAS PLEGABLES TAB SILLAS 30 PIEZA 1,820.00 54,600.00

9 PERCHEROS OFFI SYSTEM 10 PIEZA 1,200.00 12.000.00

10 ROTAFOLIOS NACIONAL 10 PIEZA 3.500.00 35,000.00

'.|1 SALAS ESQUINERAS OFFI SYSTEM 2 PIEZA 10.000.00 20.000.00

12 SILLAS PLEGABLES DE PLASTICO TAB SILLAS 1,300 PIEZA 336.00 436.800.00

r3 SILLAS SECRETARIALES TAB SILLAS 50 PIEZA 2.500.00 125.000.00

14 TABLÓN DE FIBRACEL TAB SILLAS 60 PIETA 1,386.00 83.160.00

15 VITRINAS NACIONAL 50 PIETA 6.000.00 300,000.00

SUBTOTAL 1,699,357.60

I.V.A 271,897.22

TOTAL 1,971,254.82

1
ARCHIVERO METALICOS 3
GAVETAS

OFFI SYSTEM 15 PIEZA 2.500.00 37,500.00

2
ENGARGOLADORAS ARILLO
cHrco

BOFLEX 10 PIFZA 4.384.80 43.848.00

3
ENGARGOLADOMS ARILLO
GRANDE

BOFLEX 10 PIEZA 5.066.80 50,668.00

,/ ESCRITORIOS OFFI SYSTEM 25 PIEZA 5.930.00 148,250.O(

/5 ESTANTES DE MADERA TAB SILLAS 15 PIEZA 3.000.00 ,//+s,ooo.oo

tl
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DIRECCION GfN'FRAI DE CULTURA, EDUCACION Y DEPORTE

Coardinación de Famento Oeportivo

1 LIBREROS CON 5 NIVELES TAB SILLAS 20 PIEZA 6,200.00 124.000.00

2 MESAS Oe plÁSrCO TAB SILLAS 200 PIEZA 1,820.00 364.000.00

3 SILLAS PLEGABLES DE PLASTICO TAB SILLAS 500 PIEZA 336.00 168,000.00

4 SILLAS SECRETARIALES TAB SILLAS 250 PIEZA 2,500.00 625,000.00

5
TABLONES RECTANGULARES DE
PLASTICO

TAB SILLAS 20 PIÉZA 1,800.00 36,000.00

SUBTOTAL 1,317,000.00

t.v.A. 210,720.40

TOTAL 1,527,720.00

D'RECCION GENERAL DE DESARROLLCI SOCIALY HUMANA

tJnidad Deparfamental de Atención a la Salud

1 ANAQUELES OFFI SYSTEM 2A PIEZA 5,700.00 114,000.00

2
ARCHIVERO METALICOS 3
GAVETAS

OFFI SYSTEM 24 PIEZA 2,500.00 60,000.00/

/3 BANCAS DE CUATRO PLAZAS OFFI SYSTEM 5 PIEZA 5,651.52 2W7.60

4 BANCAS FIESOLE OFFI SYSTEM I PIEZA 6,300.00 ¿y'{o,aoo.oo

Página 14 ae *
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ANEXO DOS

1 SILLAS PLEGABLES DE PLASTICO TAB SILLAS 1000 PIEZA 336.00 336,000.00

2 TABLÓN DE FIBRACEL TAB SILLAS 85 PIEZA 1,386.00 117,810.00

3 TEMPLETES TAB SILLAS 30 PIEZA 63,080.00 1,892,400.00

SUBTOTAL 2,346,210.O0

t.v.A. 375,393.60

TOTAL 2,721,603.60

Y

ARCHIVERO METALICOS 3 GAVETAS

ESCRITORIOS

SILI.AS PLEGABLES DE PI-ASTICO

SILLAS SECRETARIALES

Página l0 de l8
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COMITÉ DELEGAC¡ONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
ANñ CENIT. S.A. DE C.V,

ARTICULA 4 Y 134 DE LA CCIISTITUCION
PALITICA DE tOS ESIADOS UNIDOS
Mg.tcANas, ARTrcuLo 27 tvgtso c, 28
pAanero pRtMERo, 52, s4 FRAcctóN il Bts
Y VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
D/STR/IO FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCION
LVI DE LA LEY ARGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL 4.8.1
FRACCIÓN II Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO
B/S DE 2014, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTP/'dÓN DE RECURSOS PARA LAS
DELEGACIONES DE LA NOUTVSTAE1ÓW
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DISIRITO
FEDERAL, 128 rnncaóu ill DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMtNtsrRActó¡t pugucn DEL DtsrRtro
FEDEpgL Y 150 pneccÓN xV DE As
CONO/C'O/VES G ENE RALE S D E TRABAJ O.

ANEXO UNO

AM clutr, s.e. 6e e.v.

DOCUMENTO PROBATORIO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

COMERCIO AL POR MENQR EN FERREIFR/AS Y TI./.PALERIAS

CALLE CERRO DFIAS CAMPANAS MZ. 11 LT" 8 COL. NUEVA DIAZ
ORDAZ DEL. COYOACAN MXICO D'STRIIO FEDERAL C.P. 04390

zennith.405@amailcom

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:



COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

AM CENIT, S.A. DE C.V.

EL INTERESADo PoDRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A Iá INFORMACIÓN PTJBLICA

DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE REcIBTRA ASESoRÍA soBRE Los DERECHOS QUE TUTELA LA

Iev ólpdóieccréN DE DAros pERSoNALEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo:

5636-4636; COnneO 
-EmCfnOf.¡iCO, 

datos.personales@infodf.org.mx O EN LA pAClNn

www.infodf.org.mx.

uGÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTO Y E¡ECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTEs sE SoMETEN A LA JURISDICCIÓru OC LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITo FEDERAL, RENUNcIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsTRtTO FEDERAL A LOS TRETNTA y UN (3r) DnS DEL ME$ DE DICIEMBRE DE 20f 5.

'EL PROVEEDOR'

REPxc¡rnrt¡rNltLtsGAL

JUAN
DIRECTOR

/

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Delegación Alvaro Obregón
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4. SI'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6I PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE OUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6, EN GENEML POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉGIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓI.I RI.¡TICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
coMt]N AcUERDo, PoR cASo FoRTUITo o FUERzA MAYoR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGAcIóN".

DÉcIMA ocTAVA.. AMBAs PARTES coNVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RIJBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA INFoRMAcIÓru coNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXoS, SEA DE NATURALEzA pÚBLIcn, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
.LA DELEGAcTóN" DE coNFoRMtDAD coN EL nRrfculo 14, FRAccróN xxvll DE LA LEy DE
TRANSPARENcIA Y AccESo A tA INFoRn¡RcIÓ¡¡ pÚaLICn DEL DISTRITO FEDERAL, CON
excluslÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTIcIPADA A l.e CELEBRACIÓ¡¡ oE ESTE INSTRUMENTo cON CnnACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LoS DATos PERSoNALES REcABAoos senÁru PRoTEGIDoS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DtspuEsro EN Los RRtfculos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eulNeuíes, l¿ sEXlEs y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
uTIuzRRAn, coNFoRME A LA NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y pOoMIl SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCNruOS JURISDICCIONALES U

ÓncnNos DE coNTRoL DE LA RoITIIN¡srRRcIÓru pÚaLICR, CON LA FINALIDAD DE
coADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES Y AUDIToRIAS, ADEMAS oe OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS I.IO POOMN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. /su CoNSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVTSTAS EN LA LEY. I
EL REspoNSABLE DEL srsrEMA DE DATos pERSoNALEs ES nE¡,¡É ANToNro cRESpo aiú,, n
DtFEcroR GENERAL DE ADMtNlsrRnclótl y EL DoMtctlto DoNDE poonÁ EJERcER Lo$ tt¡¡
úÉaecuos DE AccEso, REcrFrcAcrórl, cnrucemcróN u oposrc¡óN, Rsl coMo L^ J/
nevocnc¡óN DEL coNsENTrMrENTo ES EL uBtcADo EN cALLE i0, srN t¡úurRo, colV
ToLTEcA, c.P. 01150 DELEGnoIÓN AI-vRRo oaneoÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
coRRESpoNDTENTE A LA oFrcrNA DE rNFoRMAcróN púel¡cA DE EsrE óncnuo polirtco
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail^com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-
6827.
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EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A I.A FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMo, sALVO QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIoS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETMSO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBos cAsos SE LE COMUNICANA NU PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPEcTIVo DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SF IGUALA O
SUPFRII LA APLI'AaIÓN DEL PORCENTA,JE SEÑALADO COMA PENA CONVENCIONA'L "LA
DELEGA)IÓN,, PciDRA RESC,,VD,R EL CONTRATO S,il NINGUNA RESPO'VSABILIDAD, M,SMA
S,ITUA}IÓN QUE sE LE INFORMARA AL PROVEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTÓ/V.

DECTMA CUARTA.- EL (LAS) ÁneNSt SOUCne¡tretst SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICNN l-n CruIOND, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMIDAD LAS REMIsIoNEs Y DOcUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MAI-C CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉGIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA sExTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
PRoVEEDoR' HA INcURRIDo EN ALGUNA DE uRS CAUSAS DE RESCIS]ÓN QUE SE

CoNSIGNAN EN ESTE DoCUMENTO, PODRA DECRETAR I.A RESCISIÓN DEL MISMO QUE
ópERARA óe pr-eÑó DEREcHo StN RESPoNSABTLIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

"LA DELEGAGIÓN", RESCINDIRA EL CONTMTO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRo DEL PLAzo SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEb

ANEXO pOS tl/[
2. DE CONFORMTDAD CON LA CLATJSULA PRTMERA, SrEL PROVEEDOR" NO CUMPIil (

coN LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES\ \I
coNStcNADAS EN EL ANEXo DoS y/o LAS FICHAS TECNICAS ANEXo AL PRESENTE\.L
CONTRATO.

3. SI"EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

G
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION',

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDEML, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN'O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO 'GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN' SE EXIMIRA A 'EL PROVEEDOR'' DE LA
RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO 'EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES YIO SERVICIO$
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASf
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo sE REALIzAnA oE coNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

pÉc¡ma pRIMERA.- "EL pRovEEDoR' sE oBLtcA A No cEDER. TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENrDos EN EL eRrícut-o er prNúlnmo pÁnnlFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DTSTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, oEI. PRESENTE CONTRATO.

oÉcIue SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR" SE coNSTITUYE coMo pRTRÓru DEL PERSONAL QUE
ocupE coN Molvo DE Los sERvtcros pREsrADos A "LA oeleoRcrótt" y sERA el uNlco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
OEIT¡AS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉcln¡¡ TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEcAL EN el ¡nrículo 69 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL, IáS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL
¡MpoRTE EeurvALENrE AL r% {uNo poR c¡ENTo} ANrES DEL r.vn. pon óioÁ'DiÁ' ;7f
RETRASo (HASTA LLEGAR n rs oins) cALcuLADo soBRE EL rMpoRTE TorAL DE ({
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA IVIAXIUR DE ENTREGA DE TAL MANERA OUF \ )
E /MONTO [,tÁXtmO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL COrurnnrQ ]
ÁNTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO./'

Delegación AFaro Obregón
Dirección General de Admin¡strac¡ón
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcEso A "EL pndvleóbf; esrr DEBERA RETNTEGRAR Los REMANENTES, MAs Los
INTERESES coRREsPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BTENES YIO SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PI.AZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", QUIEN teNoM LA oBLlGAclÓN DE

IMPLEMENTAR Los MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CÁnncrenfslcns, cALIDAD, coNDIcIoNES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚIInno cAso ..EL PRoVEEDoR,'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN t-A FECHA Y LUcAR QUE 'LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE EsTE coNTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR "LA DELEGAGIÓN', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAs pnueeeó sERA cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRAcTIcARAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éEn¡H nEpueérÁs poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAGIÓN'.

*LA DELEGAGIÓN", PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

cARACTERISTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLos BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LqBORATORIO, EN LA

ENTREcA DE Los MtsMos, sE HARA UNA coMpARAclóN FfslcA coNTRA LAS MUESTRAS

QUE EN sU cAso sEAN SoLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN' Y PRESENTADAS POR "EL
PRovEEDoR" EN EL PROCESO DE ADQUISrcIÓN Y/O SERVICIO, I-AS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGAcIÓN,'; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnncreñisilcÁs-v ESpEctFtcAcloNES TÉcNrcAS soLtctrADAS, No sE REcIBIRAN Los
BIENEs YIo sERvIcIos A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sExTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES E\
QUE .LA DELEGACIóN,, PoDRA sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CO

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO,

sÉpluA.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN eug "EL PRovEEDoR" sERA EL ÚNlco
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

Óru Y TOOO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

ÑIetecTvAL DE Los BIENES oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LI\ DELEGACIÓN'.

Página 4 de
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I¡I.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE'LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CNNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIF|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 2s% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR ¡T¡AXIN¡O DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y OUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN' PAGARÁ A 'EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE 1.A ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SEM LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORANAN OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNA DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CANSTITUC'ó'V S"V NÚMERO

coL. OENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTR'TO FEDERAL, CÓD'GO PASTAL O6OAO

R.F.C. ADF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR"
EGAR A LA D ffiLES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y

ACTURA(S) CON SELLO ORtctNAL O FTRMA DEL ALMACEru CENEnRL Y/O AREA SOLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

{

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

Página 3 # 18
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I.6.. EL PRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISIcIoNES PARA EL DIsTRITo FEDERAL, CUENTA CON I3 AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUISICIÓN YIO SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.- QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMIcILIo EL UBIGADo EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,

coLoNIA ToLTEGA, CÓDIGO POSTAL OI15O, DELEGACION ALVARO OBREGON' EN

ESTA CIUDAD DE MÉX|CO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE Es UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCI^ALPERSONA F¡SICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

LEGISLAcIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

)1.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES.LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVIcIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATUMLEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LOS ARTiCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

REsPoNsABILIDADEs ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA CO

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR I.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR,,{ "LA DELEGAC¡ÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRAr:IóN. Y POR LA OTRA AM CEN|T. $.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "EL PRuvEEDoR". DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓRCNNO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRAC]ÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1, 12 FRACCTÓN ilt, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 1, 2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
fil, 120, 121,122 ÚlIn¡O PARRAFO, 122BtS FRACCIÓN t, |NCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

1.2.. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTMTO "I.-A DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ, QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMQ DIRECTOR
GENERAL OC_NóüI¡TISTNNCIéÑ. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL" DfA Of DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDEML, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2O{5, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. f 94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
EpocA, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Alvnno oBREGóN, DELEGÓ EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRATos DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTAC]ÓN DE SERVICIOS
CONTEMPISDOS EN LA LEY DE ADQUIS]CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A'CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMAS ACTOS JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIEBDEMAS ACTOS JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIEE
OTRA ÍHOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOSf{
REGUIáDOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITK
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES \ \,
ADMTNTSTRATTVAS APLTCABLES. \
QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRAT

t.3.-
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